
Núm. 25. Sábado 12 de Febrero de 1859.

Oolrthx
*

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

Almeno DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 133.

Circular numero 48.

MINAS.

Con osla fecha he acordado ad- 
milir el abandono que ha solici
tado D. Alanasio Causapé, de la mi
na de sulfato de sosa denominada 
La Amistad, sita en el término mu
nicipal de Torres de Bcrrellen.

I.o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial en cumplimien
to de.la disposición 5.a del art. 99 
del Reglamento de minería vigente. 
Zaragoza 10 de Febrero de 18a9. 
=lgnaeio Mcndez de Vigo.

Nü m . 134.

(ireular número 49.

Obras públicas.

El limo. Sr. Director general de 
obras públicas, me comunica con 
fecha 3 del mes actual la Real or
den siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido comunicarme 
con esta fecha la Realórd.-n siguicn- 
le.=Ilmo Sr. Accediendo S. M. la 
Riena (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. Juan Perez, se ha dignado auto
rizarle para que en el término de 
cuatro meses, verifique á sus espen- 
cas el estudio de un puente de Bar
ca sobre el rio Ebro en las inmedia
ciones de la villa de Caspe, en la 

inteligencia que solo en el caso de 
ser aprobado el^ proyecto y de¡ que 
con arreglo al jmismo se proceda 
con fondos públicos á la ejecución 
de las obras, es cuando previa tasa
ción perieal sc¡ le hará el. abono de 
su importe. Loque traslado á|V. L 
para.su conocimienlo^y efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de este día para 
conocimiento del público] y¡ efec
tos correspondientes. Zaragoza 10 
de Febrero de 18u9.=Ignacio Mén
dez de Vigo.;

Nú m . 133.

Circular númro 30.

Obras públicas.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con fecha 1.’ 
del presente mes la Real orden si
guiente.

«Con esta fecha digo al Direc
tor general de Obras públicas lo que 
sigue.=llmo. Sr.: S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto formado por el 
Ingeniero Jcfe'de la División de fer
ro-carriles de Zaragoza, para aten
der á los gastos que ha de ocasio
nar la inspección del ferro-carril de 
Zaragoza á Alsasua, durante el año 
de 1859, cuyo importe asciende á 
la cantidad de 63865 rs. vn. los 
que deberá depositar la compañía 
concesionaria de aquella línea en la 
Tosorería de Hacienda pública de 
Zaragoza, con arreglo á lo dispues
to en el art. ÍO de las condiciones 
generales de fecha 15 de Febrero 
de 1856; en la 28 de las particu
lares de esta concesión y en la Real 
orden del 2 de Agosto del mismo 

año. Lo que de Real orden trasla
do 'á V. S. para los efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de este dia para 
los efectos correspondientes. Zara
goza 10 de Febrero de 1859.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

Nu m . 136.

Circular número 51.

La Presidencia de la Asocia
ción genual de Ganaderos me ha 
remitido para su inserción en el 
Boletín o/icial la siguiente cir
cular.

Circular á los Sres. Alcaldes so
bre que cuiden de que no sean per
judicados los derechos de la Gana
dería con motivo ,de la Desamor
tización. •

Si siempre es necesario vigilar 
por que no sufran perjuicios las 
vías y servidumbres pecuarias, lo 
es mucho mas hoy,que á causado 
la desamortización corren grao ries
go de ser menoscabadas. Efectiva
mente: siempre que convenga á 
un particular la cnagenacion de un 
terreno que corresponda á la ga
nadería. pedirá su venta y quiza so 
subaste, no obstante la escepcion 
de la ley, si no se oponen á ello los 
que tienen interés en su conserva
ción, y so estrecharán ó desapare
cerán del lodo dichas vías y servi
dumbres en la ostensión en que es
tén enclavadas en los terrenos dc- 
samorlizables, si la Asociación y las 
autoridades no atienden del modo 
oportuno á que sean respetadas. La 
clase ganadera saldrá, pues, muy 
perjudicada en sus derechos é inte

reses, con grave daño del pais, si 
cuantos pueden prestarle apoyo no 
acuden con él á protegerla. Por for
tuna los legisladores, que en lodos 
tiempos han cuidado con la mayor 
solicitud del fomento de lá*induslría 
pecuaria, en estos últimos han reco- ‘ 
nocido de la manera mas esplíci- 
la sus derechos, han dispuesto el 
modo de proceder para salvarlos de 
las sugestiones del error ó de la co-' 
dicta, y han señalado los deberes de 
las autoridades en este punto, y las 
penas á que los hiciere acredoras su 
falla de cumplimiento.

La ley de l.° de Mayo de 1855, 
en el párrafo 9.e de su artículo 2.*, 
esceplua de la venta los bienes de 
aprovechamiento común, en los cua
les están comprendidos los pastos 
comunes. .

La ley de 6 del mismo mes y 
año establece términantemente en su 
art. 8/, que por ningún título, ni 
en ningún concepto, se pueden legi
timar las roturaciones é intrusiones 
cometidas contra las vias y servi
dumbres pecuarias.

La ley 11 del libro T.0 de la 
Novísima Recopilación, en su capí
tulo 1 4 dice, que «Siempre que fue
re la justicia, el AyOnlamienlo 6 el ' 
Consejo el que hubiere autorizado 
la infracción, se les citará para que 
por medio del Procurador síndico ó 
de otra persona con poder bastante 
comparezcan á responder á la de
nuncia; en inteligencia de que no 
debo confundirse la autorización con 
el disimulo, tolerancia ó cosa seme
jante, en cuyo caso se ha de seguir 
la causa precisamente con los cul
pados en particular.»

«Sin embargo, añade la Real or
den de 17 de Mayo de 1838 en su 
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artículo 5.°, deberá exigirse la mas 
estrecha responsabilidad, que está 
impuesta, á los Alcaldes y Ayun
tamientos que no hayan impedido el 
cerramiento, ocupación ú otro em
barazo de hombres y ganados.

Los gobiernos y los legisladores 
han procurado siempre, y en todos 
tiempos, con estas disposiciones y 
otras análogas, que en obsequo á la 
brevedad omitimos, salvar las vere
das, las cañadas, los cordeles, los 
abrevaderos, descansaderos y demas 
servidumbres pecuarias; las autori
dades locales deben por su parle 
coadyuvar á tan laudable fin, por 
respecto al derecho y por el bienestar 
de sus administrados, muchos de los 
cuales, interrumpido el paso de los 
ganados y paralizado; por conse
cuencia, el comercio de reses, se ve
rían privados de un artículo de con
sumo tan indispensable como es la 
carne, y la Asociación general de 
Ganaderos redoblará sus esfuerzos 
para que dichas vias y servidumbres 
sean respetadas y cuando se usurpen 
ó enageneo, para exigir la respon
sabilidad á los culpables y anular 
los contratos celebrados en daño de 
la clase que rcpiesenta, y por coosi^ 
guíenle, del fomento de la ganadería.

Y como vale mas evitar los males 
que corregirlos, y es preferible im- 
p^dir los delitos á castigarles, he 
creido oportuno dirigirme á V. para 
hacerle presente la necesidad de 
que procuro queden á salvo, en las 
enagenaciones á que dé lugar la ley 
de desamortización, las cañadas, las 
veredas, los cordeles, los descansa
dores, los abrevaderos, los terrenos 
de pasto común y cuantas servidum
bres haya establecidas en favor de la 
ganadería.

Para que los compradores no se 
escedan por ignorancia, para llamar 
la atención de los que á aquella se 
dedican hacia el importantísimo 
asunto de que va hecho mérito, y 
para oscilar mas y mas el celo de 
los Síndicos, que son los funciona
rios á' quienos corresponde sostener 
las denuncias ante la autoridad que V. 
ejerce, espero dispondrá V. que á la 
mayor brevedad se reuna la Junta 
•le ganaderos, á la cual dará cuenta 
•le la presente circular, á fin de que 
todos contribuyan con sus noticias, 
con su consejo, y con su actividad 
al logro del objeto indicado.

Las dudas que ocurran á Y. so
bre estos particulares, asi como sobro 
la formación del espediente para el 
adehesa míen lo des inado al ganado 
de labor, de que habla el arl. l.° de 
la ley de 11 de Julio de 1856, las 
hará presente á la presidencia de 
mi cargo á fin de resolverlas de modo 
que sea mas conforme á derecho, 
oido el diclámen del consultor de 
esta Asociación de Ganaderos. Las

resoluciones sobre tales consultas, 
asi como las disposiciones y acla
raciones respecto de pasos pastoriles, 
pastos públicos, acotamientos del 
ganado en caso de enfermedad con
tagiosa, cscepcion del pago de puen
tes y portazgos establecidos en favor 
de la ganadería, rebaja del precio de 
la sal destinada á la misma, eslin- 
cion de animales dañinos y otras aná
logas se insertarán en El Eco de la 
Ganadería (1), órgano de esta Aso
ciación, cuya lectura recomiendo á V. 
eficazmente seguro de que la hallará 
como Alcalde instructiva, y muy útil 
como propietario.

Espero me manifestará V. á la 
mayor brevedad el acuerdo de esa 
Junta de ganaderos, asi como las 
gestiones que V. practique para que 
tenga la anchura legal y no sufran 
alteración las vias y servidumbres 
pecuarias, y que en lodo caso me 
acusará el recibo do la presente para 
resolver lo mas oportuno.

Lo que he acordado publicar 
para su cumplimiento y llegue a no
ticia de todos las ganaderos. Zara- 
goia 11 ile Febrero de 1859.— 
Ignacio Mendea de Vigo.

Nu*. 137.

Circular número 52.

La Comisión de Estadística ge
neral del Reino, con ¡echa 5 del 
actual, me dice lo siguiente:

Para poner uniformemente en 
práctica la Instrucción de 5 de Enero 
último relativos al nuevo Nomen
clátor, es preciso lomar en consi
deración la diversidad de circuns- 
lancias de las provincias, y proenrar 
reducir á tipos comunes las enti- 
d ides asi miíables en materia de vi
viendas, sin desnaturalizarlas ni con
fundirlas. Y como haya ocurrido 
alguna duda, ha resuello la Comi
sión central hacer las aclaraciones 
siguientes:

Las barracas, corralizas, cuevas, 
chozas y albergues análogos, que, 
con arreglo al artículo 4/ de la ins
trucción han de comprenderse por los 
Ayuntamientos en los estados de ins
cripción, bajo el epígrafe de hoga
res etc., Son aquellos que es án cons
truidos con cierta solidez y destina
dos á satisfacer una necesidad de 
carácter permanente; aun cuando el 
material de su construcción sea barro, 
ramaje, paja ú otra materia seme
jante. En esa misma categoría de
ben comprenderse aquellos alber
gues para personas y ganados, que 
apesar de estar construidos con pie-

(I) El Eco de la Ganadería, periódico de 
intereses rurales, redactado por personas 
ilustradas y competentes, se suscribe en la 
calle de las lluerias, núm. 30, á 20 rs. se
mestre. _ 

dra y cal, barro ó yeso, no pueden 
considerarse como verdaderos edi
ficios ó construcciones de fábrica, 
pues estas están escluidas por el ar
tículo 19.

Es requisito indispensable que 
los albergues bajo el epígrafe de 
hogares etc. á que viene ha
ciéndose referencia, han de estar 
cubiertos ó cerrados en lodo ó parle, 
para que tengan lugar en la ins
cripción. Dedúcese de lo anterior
mente expuesto, que no deben ins
cribirse ni figurar los resguardos y 
abrigos para personas ó ganados, 
que sean de suyo portátiles, ó tan 
efímeros, que solo esjén destinados 
á durar por un tiempo muy breve 
y casi determinado.

Según los arlículosdel cinco al doce 
debe la inscripción de las poblacio
nes y viviendas hacerse en la casilla 
primera de los estados, empleando 
los nombres propios de las casas en 
despoblado, pues no se comprende 
que haya hogar, habitáculo ó al
bergue, de los que deben figurar en 
el nuevo Nomenclátor, que deje de 
conocerse por su nombre particular 
aunque no sea mas que el del dueño 
ó inquilino.

Para entender bien el modo de 
consignar los datos, principalmente 
en las casillas í.a, 5.*, 6.e; 7.a, 8.a, 
9.a, 10.a y 11.a del modelo nú
mero 1 /, debe fijarse mucho la aten
ción en los epígrafes que llevan por 
cabeza las mismas, y en lo dis
puesto en el artículo 20 de la Ins
trucción. En las casillas 4.a, 5.a y 6.a 
han de comprenderse, como indica 
el encabezamiento, los edificios, y 
también los bogares, sean barracas, 
corralizas, cuevas, • hozas, etc. según 
que estén habitados constante ó tem
poralmente, oque estén inhabitados, 
pero que hayan estado habitados al
guna vez. El número total que ar
rojen esas tres casillas debe ser igual 
al que resulte do las 7.a, 8.a, 9.a, 
10.a y 11.a, pues son las mismas 
viviendas consideradas bajo diferente 
punto de vista: en la primera di
visión ó grupo se atiende á las ha
bitaciones; y en la segunda á la cons
trucción. De aquí; que la suma total 
del primer grupo de tres casillas 
haya de convenir con la suma lolal 
del grupo de las cinco, y una y otra 
con la suma de la casilla duodécima.

Deben considerarse como edificios 
de un piso aquellos que bajo el le

Nú m . 139.

UNIVERSITARIO DE ZA81G0ZA.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto último, publicada en la Ga
ceta del día U del mismo, han de proveerse las plazas de maestros y maes
tras vacantes en los pueblos siguientes:

chado, cubierta ó tejado no tienen 
mas suelo que el del nivel de la calle 
ó el campo poco mas ó menos , sin 
hacerse cuenta de las cuevas ó so
lanos.

Los pisos que pasen de uno, se 
contarán por el número de solados 
ó pavimentos que tenga el edificio, 
sin hacer mérito de las torres, tor
reones ni radores ó atalayas que 
de él se elevasen. Para facilitar esta 
designación conviene, que entre las 
personas asociadas al Ayuntamiento, 
según el artículo 26 de la Instrucción, 
figure un Arquitecto, donde lo haya, 
y en su defecto, un maestro de obras 
ó alarife.

Antes de proceder los Ayunta
mientos á consignar los datos en los 
dos estados que habrán recibido al 
efecto, según se dispone en el ar
tículo 31 de la Instrucción, empe
zarán por escribirlos para el exámen 
y depuración, de que tratan los ar
tículos 29 y 30, en un papel común 
rayado al efecto como borrador; pues 
debe cuidarse muy particularmente 
de que los estados en limpio apa
rezcan escritos con loda claridad y 
esmero.

, Lo participo á K para su inte
ligencia y la de aquellas personas 
que han de lomar parte en las ope
raciones de mejora del nuevo No
menclátor.

i ios guarde á muchos años. 
Zaragoza 10 de Febrero dé 1859. 
—Ignacio Méndez de Vigo.—Sr. 
Alcalde canslitumoiial de.....

Nu m . 138.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes los estancos de 
la Vitoria y S. Pablo de esta ca
pital, por renuncia de los sugelos 
que lo desempeñaban, se anuncia al 
público, á fin de que los que los so
liciten presenten sus instancias en 
esla Administración principal en el 
termine de 8 dias, pasados los cua
les se pasarán las propuestas en ter
na al Sr. Gobernador, conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 9 
de Julio de 1858. Zaragoza 10 de 
Febrero de 1859 —José Dufóo.

l
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PROVINCIA DE HUESCA.*

Escuelas de niños.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones.

Montañana.
Morillo de Monclus.

Elemental completa. । 
id.

2500
2500
2500

Por concurso, 
id. 
id.

Ramastue. 2500 id.
Sallent.
Caseras. Incompleta, 

id.
id. ■

2440
2370

id. 
id.

Tramacastillo. 2355 id.
Roda. ip. 2260 id.
Toledo. 2260 id.
Estiche. id, 

id.
2205 id.

Lagunarrota. 2170 id.
tuzas.
Santacilia de Jacíj. id. 2165

2160
id. 
id.

Castejon de Sobrarve. 2125 id.
Olivan. 2120 id.
Javierregay. 2110 id.
Laguarres. 2110 id.
Laspaules. 2070 id.
Monesma de Benavarre. 2060 id.
San Juan. 1060 id.
Sardas. id. 2050 id.
Sopciras. id. 

id.
2030 id.

El Tormillo.
Salinas de Jaca. 1915

1880
id. 
id.Coscojue'a de Fantova. 1U. 

id 1860 id.
Plasencia. id. 1860 id.
Urdues. id 1860 id.
Cortillas. id 1795 id.
Santa tecina.
Olson y Aldear.

id’, 
id.

• id

1790
1790

id. 
id.

Secastilla. 1760 id.
Febra. id. 1755 id.
Riglos. id 1730 id.
Mareen. id.

id.
1718 id.

Ordovas y Alaver. 1715 id.
Siresa. id. 1705 id.
Orna. id. 1798 id.
Chia. id 1697 • id.
Bacaguas. id 1695 id.
Bernues. id 1670 id.
Bernues.
Cosco]uela de Sobrarve. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

1651
1630

id. 
id.

Concluí. 1604 id.
Rodellar.
Fornillos de Barbastro. 1600

1600
id. 
id.

Santa Cruz. 
Capdesaso. 1590

1575
id. 
id.

Arquis. 1575 id.
Anzanigo. id 1570 id-
A bella. 1570 id.
Arguvieso. 1560 id.
tamiza. id. . ■ 

id.
1512 id.

Huerta de Vero. 1.500 id.
Ola. id 1500 id.
Jesero. id 1495 id.
Junzano. ' id 1480 " id.
Salillas. id 1480 id.
Albero alto. id.

id.
id.

1480 id.
Castilsabas. 1455 id.
Mediano. 1440 id.
Ara. id 1440 id.
Gavin. id 1425 id.
Balfacta.
Alveruela de Tubo. id. 

id
1400
1390

id.
id.

Bergua. id. 
id

1380 id.
Espuendolas. 1370 id.
Sabayér. id.

id.
■ id

1365 id.
Pueyo de Tayanar. 1360 id.
Quíéena*' 1355 id.
Sipau. id? 

id. 
id. 
id. 
id.

1350 id.
Banaguas.
Atarés.
Bentué de Rasal.
P i races.
Nocito.

1325
1315
1315
1310
1310

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Novales. id.
id.
id. , 
id.
id.
id.
id.

1300 id.
('oscullano. , 1300 id.
San Julián y Sagarillo. 1295 id.
Aquilué. 1290 id.
Molinos. 1455 id.
Monflorite.
A raguas de Solano.
Mipanár.

1270
1265

id.
id.

Aso de Sobremonte.
Navas».
Janovas.
Callen.
Oto.
Botaya. .
Seneque.
Aseara.
Sinues.
Piedrahita.
Albero bajo.
Basarán. }
Caslelílorite.
Quinzano.
Esposa.
Puybolea., 
Caniar.
Salinas de Barbastro.
Puydecinca.
Buesa.
Bubal.
Pudoamorrera.
Abay.
Bacbenuta.
Senes. . .
Osia.
Cenarve.
Ullé. .
El Pueyo.
Ipas.
Acin.
Viranovilla.
Cartirana.
EscuerJ
Paternoy.
Javar relia.
Alastruey.
Arres.
Hoz de Jaca.
Satué y Javierre.
Ainielle.
Tramaced.
Latre.
Carrosa.
Vinacua.

I Frayen.
Aralores.
Escartin.
Sarrise.
La Almunia del Romera)
Somanés.
Ipies.
Artaso.
Arguisal. .
Sieso de Jaca.

Incompleta. 1260 Por concurso
id. 1245 id;

: id. 1235 id,
• id. 1200 id.

‘ id. 1200 id. .'
id. 1195 \ id.
id. 1190 id.
id. 1152 id.
id. 1140 id.
id. 1120 id.
id. 1100 id.
id. 1100 • id.
id. 1100 id-s
id. 1100 id.
id. 1090 id.
id. 1080 . id.
id. 1045 id.

• id. 1040 id.
' id. 1040 id.
id. • 1000 Id.
id. 1000 id.

■ id. 1000 id.
id. 960 id.
id. 960 id.
id. 960 íd.
id. 940 id.
id. 910 id.
id. 905 id.
id. 900 id.
id. 900 id.
id. 870 id.
id. 860 id.
id. 784 id.
id. 735 id.
id. 735 id.
id. 720 id.
id. 710 id.
id. 700 ¡d.
id. 700 id.
id. 680 . id.

■ . id. 675 id.
id. 650 id.
id. 645 id.
id. 640 id.
id. 640 id.
id. 600 id.
id. 545 id.
id. 520 id.
id. 520 id.
id. 500 id.
id. 500 id.
id. 475 id.
id. 440 id.
id. 440 id.
id. 410 id.

Escuelas de Nulas.
: " ■ ■ -1 ’ , í ■ r • .i 1 Ubi ' Por concurso

San Esteban de Litera. Elemental completa. 2200 estraordinario
Baldellon. • id, 

id,
1667
1667

Por id. ordnjarto* 
id.Biclsa. id* 1667 id.< ampo.

Camporrells.
Castejon del Puente » •

1667
1967
1667

id.

id.Estomnan.
id. 1667 id.Lascuarre.
id. ■ 1667 id.tu piñén. 

Plau. 
Sangarren. 
Viltanua.

id. .
id.
id.

1667
1667
1667

id.1

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de Niños. ü-d:- tü» " • - ■ CrltN-".. . -

Almarza. Incompleta- 2300 id.
Tardelmenda. 
Nomparedes. 
Mi nana. 
Armejun.

id.
■ id.

id. 
íd. 
id.

2000
700
700
600
600

id. 
id. 
id. 
id. 

■ id.Arepujo.
Lubia.
El Collado. 
Portelarbre.

id^
3 id.

id. ' .

600
500
500
500
500

id.
id.
id. u V 
id. 
id.Aldea de San 

Valdemoro.
Esteban. id.

id.
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Torralva de Arced.
Moñiu.
Molinos de Éazon.

Incompleta.
‘ id.

id.

500
500
400

Por concurso, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Rentosa de Mediano.
Someda.
Estepa de San Jnan.

id. 
id. 
id.

400
400
400

Valverde los Ajos. id. * 400 id.Barrio Martin. • id. 400 id.Montenegro 'de Agreda. id. 400 id.Valdenegrillos. id. 400 id*

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de Niños.

Muniesa.
Alfambra.
Rodenas.
Nogueras.

Elemental completa, 
id. 
id. 
id.

3300
3300
1750
1750

Por concurso 
estraordinario. 

id.
Por id. ordinario, 

id.

Escuelas de Niñas.
Villarroya. 
Fornoles. 
Gubia.
Tramacastilla.
Ababuj. 
Forcas. 
Cirugeda.

Elemental completa, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

2200
1666
1334
1334
1334
133.1
1331

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
id

El Campillo. id. 1334Torre los negros. 
Guadalaviar.
Mezquita de toscos. 
Rillo.
Valdeconejos.

id. 
id. 
id. 
idi 
id.

1334
1166
1000
1000
834Son del Puerto. id. 734 id.'

Ademas del sueldo anual los maestros y maestras disfrutarán casa 
V las retribuciones de los niños ó niñas que puedan pagarlas.

Los maestros y maestras que reunan las circunstancias prescritas en 
Ja citada Jleal orden, dirigirán sus instancias documentadas al señor (lo- 
bcinadqi presidente de la Junta de instrucción pública de la respectiva 
]no\lacia, en el término de un mes, que principiará á contarse desde el 
(ha en que se inserte esto anuncio en el Boletín oficial de la misma Za
ragoza 8 de Febrero de 1859.=E1 Redor, Jaobo Olleta.

Nü m. 140. .
D. Luis Martínez Lamcsca, Benemé

rito de la patria, Caballero de la 
Real orden Americana de Isabel la 
Calólica, condecorado con otras va
rias cruces de distinción cívica y Juez 
de primera instancia de La Al muñía 
y su partido.

Por el presente se hace saber: 
que en causa que ha pendido 
en este Juzgado contra Miguel 
Manebrora y Gitnenez (a) Pu
taña, natural y vecino de Ateca 
sobre robo de vino á Luis Puen
tes, de Alparlir, se dictó senten
cia por S. E. la Sala tercera de 
la Audiencia del territorio, con 
denando al primero en 6 años 
de presidio meuor en la inha
bilitación absoluta para cargos ó 
derechos políticos y sujeción á 
la vigilancia de la autoridad du
rante el tiempo de la condena, y 
otro tanto mas que empezará á 
contarse desde el cumplimiento 
de aquella, en la indemnización 
de 3o rs. á Luis Puentes y en 
las costas y gastos del ¡uicio.=Y 
á fin de que llegue á noticia 

del Puentes cuyo paradero se 
igdora, he acordado se haga pu
blicar la sentencia por el Bole
tín oficial de provincia, como 
se ejecuta. Dado en La Almunia 
a 7 de Febrero de i859 =Luis 
Martínez La viesen.—S. O., Pru
dencio Moreno.

Nú m. 141,

D. Francisco de Ripa , Comendador 
de la Real orden Americana de Isa
bel la Calólica, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente mi edicto cito, llamo 
y emplazo á Ignacio Miguel Ferlingued, 
natural de Tortosa, contra quien en 
dicho mi juzgado se sigue causa criminal 
por haberse fugado del presidio de San 
José, donde se hallaba cumpliendo 
cierta condena, para que en el término 
do treinta dias se presente en este juz
gado á responder á ios cargos que en 
dicha causa le resultan, que si así lo 
hiciere se le oirá y hará justicia ; bajo 
apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término, se seguirá la causa. 
en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 15 
de Enero de 1859.—Francisco de Ripa. 
—Por su mandado, Mariano Moliner.

a

Nu m. 142.

D. Prudencio Bonilla, Escribano de 
S. M. numerario de la villa de 
Quinto y del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Pina.

Certifico: Que ante el mismo Juz
gado y Escribanía de mi cargo se ha 
seguido espediente civil ordinario á 
instancia de Antonio Barcelo, vecino 
de Gefca, contra Vicente Uson y To
masa Asín, cónyuges, vecinos de Bu- 
jaraloz, sobre pago de mrs.. en cuyo 
espediente teniendo estado se ha dic
tado, prévia citación de las parles la 
sentencia que dice:—En la villa de 
Pina á 4 de Febrero de 1859, y en 
el pleito vivil ordinario que entre par
tes se sigue de la una el Procura
dor D. Manuel Bernal en nombre de 
Antonio Barcelo, vecino de Gelsa, y 
de la otra los estrados del Juzgado 
por contumacia y rebeldía de Vicente 
Uson y Tomasa Asín, cónyuges, veci
nos de Bujaraloz, sobre pago de 4673' 
reales 76 cénts., del que resulta que 
en el día 23 de Mayo de 1858, los 
espresados Vicente Uson y su muger 
Tomasa Asín, otorgaron un vale, del 
que se tomó razón en la Contaduría 
de Hipotecas, á favor del Antonio 
Barcelo de 6521 rs. 76 cénts. que 
habian recibido en varios efectos de 
trigo, cebada y barrilla á precios con
vencionales, pagadera dicha suma en 
lodo el mes de Setiembre siguiente, 
con mas los gastos, dafws y costas que 
en su caso se les ocasionasen, á cuyo 
fin obligaron sus bienes muebles* y 
sitios habidos y por haber.

Resultando que de la cantidad de 
los 6521 rs. 76 cénts. espresados en 
el vale, ha percibido el Antonio Bar- 
celo en dos distintas ocasiones la de 
1848 rs., según notas que obran en 
su respaldo.

Resultando: que habiéndoseles co
municado traslado Je la demanda por 
el término ordinario, emplazándolos 
por el de nueve dias para contestar
la, no han comparecido, habiéndose 
por contestada, y hecho saber esta 
providencia, se han seguido los autos 
en se rebeldía, haciéndose las noti
ficaciones en los estrados.

Considerando que el Vicente Uson 
y su muger Tomasa Asin en el jui
cio de conciliación, reconocieron la 
deuda á que estaban obligados ale
gando únicamente la carencia de me
tálico para su cumplimiento:

Considerando que su falta de com
parecencia al juicio es una confesión 
tácita de la obligación de deber ro
bustecida con un vale revestido de la 
forma legal con la toma de razón en 
la Contaduría de Hipotecas respectiva: 

Considerando que desde el cumpli
miento del plazo no pagada la cantidad 
se han constituido en mora y que se 
obligaron á pagar los daños y perjui
cios con las costas que para su cobro 
se originaren:

Vista la ley 2.a, título 11, partida 5 , 
la ley 1.a, título l.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación, el artículo 8.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1856‘ 
y los artículos 232, 1181 y demas 
concordantes de la ley de enjuicia
miento civil:

l'allo, que debo condenar, y con
deno á Vicente Uson y su muger To
masa Asin al pago de la cantidad 
de 4673 rs. 76 cénts. á favor de Anto
nio Barcelo, con las costas hasta su to
tal reintegro, y al pago de un 6 por 100 

anual de la espresada cantidad desde 
que se constituyeron en mora. Pues 
por este mi definitivo que ademas de 
notificarse en los estrados del Juzgado, 
se hará notorio por medio de edictos 
en la forma prevenida en el art. 1183, 
y publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, asi lo pronuncio, mando y 
firmo.—L. Antonio Pugnaire.—Publi
cación.—Leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. D. Antonio 
1 ugnaire, Juez de primera instancia 
de este partido, celebrando audiencia 
publica en los estrados del Juzgado 
en el día de hoy, de que doy fé.=P¡na 
4 de Febrero de 1859.—Prudencio Bo
nilla. =Asi aparece de dicho espediente, 
a que me remito. Para que conste v 
pueda hacerse, la publicación en e*l 
Boletín oficial de la provincia, expido 
el presente que signo y firmo en Pina 
a 5 de Enero de 1859.—En testi
monio de verdad, Prudencio Bonilla.

Parte no oficial.

Sociedad de Socorros mutuos de Aragón.

COMISION DIRECTIVA.

D.1 Elena Alcaine, viuda del socio 
D. Domingo Justo, habitante en esta 
ciudad calle Castellana número 93, ha 
acudido á esta comisión en solicitud 
de la pensión que le corresponde, y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 12 de los Estatutos, ha acorda
do se abra el juicio contradictorio por 
término de un mes, dentro del cual po
drán los socios manifestar cuanto se 
Ies ofrezca respecto á esta solicitud.

Se venden 10000 chopos de plan- 
tero de 3 oños: están en una torre in
mediata á Zaragoza, y darán razón de
trás del arco en la plaza de san Bru
no núm. 132 1.a habitación.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de la villa de Arándi- 
ga, se halla de manifiesto en su 
secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias.

José AsensioiPerez, deMuel, propor
cionará azulejes de distintos tamaños 
del material de los platos con sus cor
respondientes números desde un real 
bastardos y medio: el Ayuntamiento que 
guste de esta curiosidad, puede di
rigirse al expresado y mandará las 
muestras al punto que le marquen en 
Zaragoza. .

Boletín oficial de Ventas de Bie
nes nacionales de la provincia de 
Zaragoza. Se publica y suscribe en 
la imprenta y obrador de encua-c 
dernacioncs de Ramou León, pla
zuela de las Estrcvedes á 6 rs. al 
mes en Zaragoza, y 8 fuera, franco 
el porte. 1

IMPRENTA

de Antonio Gallifa.
Calle.de S. Blas núm. 99.


